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dad pnra que yo me pueda emplear en la instrnci6n y conver
c:ión e cristiandad de los naturales que tienen harta necesidad de 
ser visitados y encaminndos. Y segund la multitud de muchos obi&
pos, y siendo tal persona, yo partiré con él la cuarta de la mesa epis
copal que hago cuenta que aunque la otra meytad sea para pagarl~ 
salarios de los criados y limosnas de los religiosos. E yo andan~ 
entre los indios ellos me darán de comer de sus tortillas de maíz y 
a tiempos recogiéndome al pueblo de Ocoituco, de que S. M. me hi
zo limosna e merced por mi vida; que no será muy larga, porque)'li 

paso de sesenta, basta para mí e para mis compañeros y tomando 
lo necesario para la vida, lo demás es ajeno y se debe e pondrá di
chas señaladas mercedes que de V. M. he recibido, pido ésta quesea 
servido de mandar un bnen coadjutor y que me ayude a llevar esta: 

tan pesada cruz. 
Dos religiosos muy aprobados, de gran relo a las ánimns y dei 

seosos al servicio de V. M., dignos de ser oídos y creídos son pn~ 
dos de acá para ir a besar las manos a V.M. puramente a loqneh 
manamente podemos alc.anzar con deseo del servicio de V. M., pa 
le informar de las cosas de acá como personas tales y que lns lleva 
bien entendidas. El uno se llama Fray Bartolomé de las Casas 
la orden de Santo Domingo, el cual dE>sde clérigo en estas partes 

servido mucho a Dios y a V. )1. El otro se llama Fray ,Jacobo 
'fastera, de la orden de Sant Francisco, que fué aquí custodio, 
acabando su trienio quiso peragrar provincias muy remotas, do 
no había noticia del evangelio; y sobre muchos trabajos y estor 
de españoles, traído por la obediencia muy enfermo y dolido fué 
gido para In elección del ministro general, y para que procurase 
trujiese frailes tan necesarios y que tanto acá aprovechan. V. 

los puede tener por hijos legítimos de Santo Domingo y Sant 
cisco y ajenos de desear ni pretender otra cosa de lo que los 
deben buscar y querer. Y. 1\1. les podrá dar crédito seguram 
porque su intención e obras lo merecen. Snplico a V.M. los o 
les Jé crédito, pnes en ellos no se conoce otra cosa sino deseo 
servicio de Dios e de V. M. e bien destas ánimas. Y por no me 
gar en ésta más, solnmente digo que vuestro Visorrey e oidores 
cen su oficio muy loablemente y segund la intención de Y. )l. e 
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vh·en muy cristianamente y con mucho trabajo ~ontinuo. Ellos es
cribirán a Y. ~I. las cosas de acá e yo quedo rogando a Nuestro Se
ñor Dios In inYitfsima y cristianísima persona de V. S. C. c. M. 
guarde y prospern con acrecentamiento de mayores reinos e señoríos 
e le cumpla sus deseos. De México, a 17 de abril de 1540. 

De V. S. C. C. M. 
Continuo orador y capellán que sus reales manos besa. 

Pray Juan Obispo de México . 

A. G. I 2-2-515. 

XXIV 

• CAPÍTULOS QUE POR INSTRUCCIÓN y DE;LEGACIÓX DE LA CIUDAD DE 

}f.EXJCO F l'ERON EXPUESTO::l AXTE S M POR LOS PROCU L • · · RADORES OAI-

ZA Y CHERIXOS.- 1\fÉXICO, 28 DE NOVIEMBRE DE 1542. 

ÜAPÍTCLOS DE LA ÜIBDAD DE i\IÉXICO P.-\RA Su MAJE:::iTAD. 

Lo que la cibdad de Tenuxtitan México pide e suplica a S. M. 
haga merced que conviene para la seguridad y perpetuación de toda 
la Nu~va España de que lleva cargo y poder los señores Licenciado 
F~nCISco de Loaisa, oidor, y Peralmíndez Cherino, veedor, es lo si
gmenw: 

Que S. M. haga merced a los que tienen indios encomendados en ~uel?sre¡,ar

SU real nombre, s~ la encomienda perpetua, porque no siendo así,!~~\! e;;,~e~ 

las personas que tienen los dichos indios visto que la merced tuos Y que 

pe
r t , d , ' . no CSsul'eda.~ en 

. pe ua ~ que ca a d1a(que) pasa. no se anmgan ni perpetú·rn pa1"1 ellos h i¡ o~ Vivir e p l • < < naturale~ 11 
. ermanecer en a herm, nntes por esta cabsa tienen respeto a ~lta de ligí-

adquem lo que pued .. ll timos. . en pai<i con e o permanecer y heredar a sus hijos ,v,, /111 /11-

en SUS patrrns donde están ciertos ~10 les faltar-.in debdos '-' con l gar JI que R, Uev . J oque g,wrde Lo 'l"e 
aren arraigarse, lo cunl se ha visto así, e se escusarín co11 la a· -s. v. tit11,• or-

< 1 denaclo. 
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cha perpetuidad, porque con ella tomarán clebdos en esta propia tie. 
rra y ternán artenidad (?) ellos y sus descendientes _tener sustenta
miento. Suplíquese a S. M. consigan e hayan la dicha merced loa 
hijos naturnles, no teniendo los tales comendat'lrios ligítimos porque 

así comiene para la dicha perpetuidad. 
Queden Je Que S.M. haga merced a esta tierra de dar de comer a los C'Oll• 

~~~:et:;; quistadores y otras perso1rns que han venido.ª poblar e están e_n ella, 
poblad.ores que no tienen indios encomendados, prefinendo a los conqmstado-
<¡uenot1enen . . d 
indios dún- res e casados, lo cual sea de los rnd1os que se dan y an an en corre. 
doles de los · · 1 d · 
que el'tán en gimiento, y que puesto que algunas cabeceras prmc1pa es e e 11n-
~1~za <le:,. port'lncia comenga quedan y estan en cabeza de S. )f., se haga el 

dicho repartimiento de lo demás, e sea perpetuo segun<l de suso se 
suplica por las cabsas dichas en el capítulo antes deste. Lo cual seri 

Jdn,¡, 

más set-vicio de S. :M., pró y utiliclad de toda la tierra, e proveerse loa 
dichos corregimientos, ansí porque con los salarios que se cbn en 
ellos lns más personas a quen se proveen no se pueden sustentar, como 
porque haciéndose el dicho repartimiento procuren los _tales come_n
datarios granjerías de coger y sembrar trigo e otras semillas de la tie
rra e detener y criar ganados y hncer e plantar viñas e otras heredades, 
lo ;ual será tlyuda para sustentarnos e cabsa de la dichu perpetuidad, 
de que ansí mismo los naturales recibirán beneficio porque como se 
tenga perpetuo serán bien tratados y procurarán siempre sean aumen
tados y que permanezcan, lo cual no se ha sentido ni vist? de los ~ 
rregidores, porque, como se les da por un año, todos tra.~aJan e su fm 
es cobrar su salario sin tener respeto a otra conservac1on e aun con 
el poder de justicia que tienen, se ha visto hacerles op:i~ioncs ~ 
sus propios interc:~es de que los dichos natural~ han rec1b1~lo e reci
ben e dado e han sido castigados por ello los dichos corregidores. ' . . 

Qne porque y porque el yerdadero remedio para poblar y perpetuar esta he 
lo sn~odiC'ho • se conserve es que lumt en ella munchos espafioles que aun. 
no es reme-) que · • • . 
dio suficien- que se dé de comer e haga, scgund de suso se dice, no hay en tanht can• 
l~ar\~~/[ tidad que a todos se puedan dar indios! es necesario para animarlot 
~;

1
e~! l.~! dichos españoles a que yengan e estén en estas partes, porque con 

iia franqnt>za l , inero de ellos todo esté seguro se suplique it S. 11. sea 
perpetua de mue 10 nu ' 
todos pe(·hos vido hacer merced a toda esta Nueva España sea franca perpetuam 
Y ilererhos v l b l , d 1 b c ,1· •1nz•1 co 
i,kabalat-1. • te de todo pecho e diezmo e a ca a a, ans1 e a rnnza e 1 , •' 
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de ventas y contrataciones, como ahora se usa, porque con esta liber
tad e fnmqueza esta dan cabsa vengan apoblar y permanecer en 
e.,ta tierra; y que S. ~L lo conceda. es justo, porque costumbre anti-
gua es que las tierras que se ganan e están en fronter·1 de ene1ni·gos Q d • ' , Uf {IO<'m f 

por los pehgros e tmbajos qne tienen los que en ellas viven por h fo proreídJ 11 
. , . ' e,t lo de111<1s ,¡ 

• conserv11c10n e segundad dellas, concederles y se les ha r.oncedidoJ>~ra m lo ,·e-
l d

. h f , h" . 111dero ~,. c1111• 
a 1c II ranqueza, e ans1 se izo con las c1bdades de Granada, Ante- R11ltará ro,1 s. 
quera e Alcalá la Real y con otras cibdades de España, pues quien se Jf. 

puede decir no está puesto a tanto peligro como los españoles que en 
esta Xucrn España estovieren porque no tan solamente est.án en fron-
tera de enemigos, pero en tanto número de ellos. 

Suplicar a S. M. haga merced a esta cibdad de propios e rentas Que a la cih

convinientes según la calidad della, pues es cabeza de toda esta Xue-:~iT/~!~ 
va &p.1ña, y estando ella próspera y engrandecida todo lo está e e- prop~ios_ en 

• . . . , S almo¡ari faz-
guro, en especialidad que tiene necesidad de los dichos propios para iio o cuantos 

te tl t f t I d ( una p a 1 a -sus n ir puen es e uen es, ca za as, e pagarlos salarios de regidores, bra ilegi?le). 

letradosyprocurndores, mayordomo, obreros l)Orteros e otros ofic1·a1es Qll!ed. em:,e /ft , , , " Ie,Icw rt-

Y Jlllrft tener posibilidad de enviar mensaJ· eros a s. M. cuando co 1_ wci611 de ta 
• 1 ordw que u 

venga pronto le rnformar e suplicar lo que a su Real servicio e bien /11, te11itlo y de 
desta tie ,. . Ülorcimq11fRe , rra com iene, e para otras necesidades muy necesarias que dt'be dar pam 

cada _dmse ofrece~, e que S.M. sea servido señalar la cantidad ne-'!':iit;~~~:~ 
cesana JIU~ ~l;o e situallo en la cantidad de su almojarifazgo, 0 quintopiíbliros. 
de su fund1c1on desta Nue\'a España, o haciéndole merced de algu-
nos pueblos, para que las cuentas e granjerías de ellos sean pl'opios 
della, corno se señalaron por el señor )farqués del Valle, siendo go. 
barnador des ta N" neva España, y los tuvo e poseyó en la a laguna des ta 
dicha cibdad. 

E porque! número de los naturales es mucho, tauto que para un Que aquella 

español h!ly más indios que todos los españoles que al presente está cibd11<lse for-,., , _ . n ta\ezra y re-
en esta .. ,uev,t Espuna, e siempre van en crecimiento saber enten- m1tense a_un 
dimiento , · , ' ' me m o r I a 1 , ammo, segun se Ye <le CHdn. día e se vido en los alzamientos que envían 
que se hicieron el a - , · d 1 ~inarlo 

• , . , 110 proxuno pasa o en a provincia <le Xalisco que Q_11m ~-~:¡1¡;. 

pacdieo e castigó el I lmo. señor don Antonio ele :Mendoza y·, ru ª1 T ''."!1 
d S . • , ' isorrey !Iª la A1111ten-
e · M., conviene en esta cibdad, pues es cabe1,.'l ele toda c:;ta tierra cia. 

e en q~e en esta la seguridnd della esté fuerte e segura, para la con-
servación e defensa de todo e ofender della a los contrarios si convi-
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. ··clo de mnnclar dar orden e que 
1, . S}lseasen1 , 

niere, sup iquese a ' . . ·a J <l ·t" dicha C'ibdad nns1 e que se 
1 ' ' segun ª' es n e 1 

I>rovea en lu forta eza) . e estén las calza< as, 
f eces·1r1as c01no en qu . . 

gan en ella las uerzas n . , 1 que más com·unente 
. f ·tes " seguras, como o . 

tradas e salidas, uer J • 1 'bd d ha suplicado al cltcho sefi 
. ue esta die 1a c1 a . b" 

necesano sea, e porq . su señoría ha respondido que es l 

Yisorrey sobre lo susodicho y bt dello firmado y sinado 
, t do se ve en los a os . d l 

se provea segun que o . d 1 C b'l<lo desta dicha c1bda ' 
S. escr1 bano e a 1 b 

IIernando de '- ierra, , . l estos capítulos y ace 
. . 1 lo suc:;od1c 10 con 

, .. irse ha el testnnomo e e ·· S }l visto lo mande p 
' . , 11 S M para qne por · " · 

ha presentac1on de o a. . ' t cumr1limos con lo que so 
, servido Y con es 0 

veer como mas sea . 1 d l ·erdad \' lo que es su 
· r rmamos a S. ) · e ª ' · ta 

obligados, pues m o 'd d desta tierra mayormente es n 
· ·a l•t segun a ' ' vicio y conviene pni' ' -

1 oc•orro de Espana. 
como está tan remota <es 'd l 1 er merced a esta cib<lad e N 

. S ~1 sea serv1 o < e rae . 
Que ~e hag.i Suplicar a · • · , d' ·l cibdnd universidad de estu 
e,tud10 ~ene- - d e haya en est,1 lC ra t l 
r~l vf4 )I.si-va Espana e qu b" de los españoles e na nra es 
túe·renta pa- de todas ciencias porque los ~JOSd b os eJ· ercicios, e salgan 
ra ello. d toda virtu e uen 
, u11,,11/11t c110 aprendan e se ocupen e de mejor voluntad hucl 
s. Jf. d t d hcultades, porque . . . 

hava letrados e o as ' it torio el mucho mconvrn1 
. l f erra pues e;1.a no .. 

de permanecer eh a l , ' l b' de enviar sus lnJOS a 
. 1 ~~es w 1esw . 

e gastos que hay s1 os esp, fcctúe S. )I. sea serndo 
. E - .. que para qne esto se e , 

1 
. 

estudios de 'spaUcl' . d t <l·\s ciencias haya catrC< aS, ) 
m1>'traquc e o , d l tuar la renta nec<'Sllr ' ·a de proYeer e man nr o 

e • d s 11 sef\'l o 
Para los naturales ha si o . . . t haga la dicha merced 

, ·usta cabsa es JUS O se . ) d 
con mavor razon e J ' ( na palabm ilegible 
los esp;ñolcs pues cuanto hay tanbi ... . u ' 

legítimos y naturales. . "bd· d e Xucva Espnífa hay ya m 
sh e.beba c1 ,\ .._ l ('11ehavados y porque en e ' - les }e<T'1limas v natura es, 

' · • l · · de espano , o J 
mone-te!1os número de doncellas 11JUS . t l• no se J)nedcn casar, 
,le m_on¡as Y • )rinc1pales, e oc ,\S . 
qne s. )L 1°~ de per:-;onas homa<l.ts el . t - istos impcd1ment 
,lote com? se ,, l dotar como por o ros J l . 
hizo en (1ra- por no tener con que es . h cibdad dos mo11esler1os, 
nada. S M e·\ ser\'Hlo dotar en es ' _ 
r¡11e ¡"1r ogo- ¡:,líquese a . r . s ' ~ . . . otro <le la orden <le senor 

1 l - - S·ln 1' r•rnc1sco ) . 
TI! '"' "' ,t 1e la orden <le senor • ' tan e se.111 monJ 
y,1,.. < . hs tales doncellas se me 

to Domingo, en que ' . . 1 S 11. los fundaron y 
e ,1. . progerntorcs te · " 

pues los Heyes ato icos, , nó como se ha garn1do 
la Cl.bthd de Granadn, que se g,1 

ron en , ' 
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reino, con más justa cabsa S. M. lo debe hacer en estas partes, pues 
dello resulta servicio a Dios Nuestro Señor€ de S. M., e gran merced, 
pró e utilidad a los españoles en ellos por la seguridad del estado <le 

las tales doncellas. Que porque 

Suplicar a S. 1\1. que porque en esta tierra es subido v ecessivo el hay po<.·oh
1
ic-

• rro para a,, 

Precio que se lleva por lns cosas de herramientas para el servicio de la la- ne('esid~,\e,, 
. . de la tierra 

branza, e cmmr.a, e rnstrumentos que se hacen para las minas de oro e que •. M. 

l b d 1 l . ,J C 'l mande CJ u e plata e otrHs cosas, a ca sa e o cua es no vemr ue asti la a estas cada na v í 
0 

mrtes el hierro ques menester, S.M. sea servido de mandar que t0. 11 ~v.~
1
cien 

,:- qu111<.'l es. 
dos los naYíos que a estas partes vinieren, sean obligados a traer e Al J'i~orrr1~ 11 

. . • , A u d ir ne 111 
traigan cada uno cien qumtales de hierro, e mas lo que S. M. mand11- ,¡u, pru3 <1/lú 

1 ·, d ( h b , b d · d h. , hay hierro, re, porque 1acien ose ans , u m a un ancia e 1erro e cesara la ,¡u, dm ordm 

dicha carestía. com1~ rrllcí 1i,,. 
yrr, luerro. 

Y por cuanto los vecinos e moradores desta Nueva Esp:'tña tienen Q,!e los hene
fü:1o~se.111 pahijos, e para que con más voluntad huelgen de los poner en toda Yir- trimoniale, .,· 

d · d · · · l · queen la pre• tu y a que apren an ciencia y es Justo que os Ytrtuosns sean re-eeutaci(m de 

munenidos, suplíquese a S. M. sea servido que los beneficios rlestu 1
1
as <lil{n

1
ida

< t'S y <•a 011· 
Nueva España sean patrimoniales, e que el proYeer ele dig11i<lades, gfas ~e ten;:a 

. . . . . re.~pecto a lo~ calongfos e rac10nes, se tenga memona de las personas hIJOS de Yec1- hijos de red-
nos e moradores desta Nueva España en quien concurran méritos pa- ~,~,~ aoxí ,,,.. 

ra ello e que sean J)ref eridos en la provisión de lo susodicho. de111111"'1 ~,,,,. 
l<1s ,,·e1·111-

Y porque entendido por el dicho señor Yisorrey cuanto pró e uti 11C/f 11 R(' :' '· 

• • T pl1c<1 /111/nr11-hdad viene que en esta Nueva España se críe e labre seda, e que en dr¡ hijo~ 
1
,,,. 

~n d' h 'bd d t' 1 t 1 d 11 ( l f ·¡· lri11w11ia/e,~. ~... 1c a c1 a es en os e ares e a ans por a ed1 1dad e buena 
orden que se debe tener en el labrar de la dicha seda, como por el 
mucho 11compañamie11to que se requiere de esruiñoles en este'\ dicha Q_ 11r~ 8 • :1

1
r. 

• 1--· eon irme 11:, 

c1bdad, segund In grandeza della, y porque para el uso y ejercicio dello ordenanzas 
h . de la seda v 

se an hecho ciertas ordenanzas, las cuales se han confirmado por lo dé a aqne-
- ía d ¡· h S -. . lla cibcl11,l su senor e se usan eguar an, sup 1carse a a . 11L confirme las d1- por privik ... 

ehas ordenanzas e haga merced a esta dicha eibdad por previlleiogio perpetuo 
y que no li11-

perpetuo de lo en ellas contenido, porque demás del mucho proyecho ya te lares 
e be fi . d l . . fuera della. gran ne c10 que to a a tierra recibe en el criar e labrar de la di- <ltre 1111 e,t á 

cha seda, esta dicha cibdad lo recibe que en ella estén los telares del prol',•ído. 

labrar della, porque con ello es cabsa que más e mejor se pueble e 
sustente. 

Y aunque esta cibda<l tiene por cierto que el dicho señor Yiso

Dor. Col. Cue,·as.-JJ. 
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Que S.M. ha- rrev y Audiencia Real, oficiales de S. M. escriben el gr,111 daño que 
gamercedde • f d l · nollevarmás generalmente reciben los vecinos desta. tierra que en 1en en en as mi-
que el d_iez- TIº!\ de oro e plata en les ha her llevado el quinto, siendo tantas las 
mo de romas <.. < ' 
de oro y pla- costas que en lo susodicho gastan, e tan grande la careza <le los es-
tt,,e ?/ª está clavos, tmita. que por la mucha costa se cree y tiene por cierto muchoe 

P
roreído. · · ' h ·e1 clas te111·endo no quieren entender en mmas e renunciaran sus ac1 1 , 

cierto que quito (sic) costas interésense el dicho quinto, suplíquese a 
S.M. sea servido de mandar que se lleve al diezmo, porque siendoansi, 
los tales que andan e procman vivir por minas se podían sustentar e 
otros se animaran a entender en ellas, e desta manera será más lo que 
se habrá del dicho diezmo qne lo que se ha de quinto y todos recibi
rán mucha utilidad e provecho y las rentas e patrimonio real de S. 

M. irá en más crecimiento. 
Que la iglesia y porque esta tierra es grande y en ella hay y ha de haber obia-
~:/•~:z~~~i pos, de cuya cabsa es necesario haya en estas partes arzobispado que 
pado Y me· sea cabecera de los obispados que hay e hubiere, ansí para que se 
tropol1tano e e • • 
rle_los derua.~ ocurra al arzobispo en las quejas de agravios que de los ob1six-
ob1spados Y . b" ] , · u ta que 
11
ueentretan- e de sus jueces e oficiales hu iere, como para que en c1s J 11 , s 

t~~!:~:ad~~ de prelados y re1igiosos hobiere para las cosas que conviniere, l1aya 
ante quien se h dicha cabecera. e no se puede alcanzar justicia <le los tales agra• 
apele. ' ' 1 b' Consulta. vios por la mucha dilación y gastos que para ello es menester, 1a ten-

do de ir al remedio dello a Castilla, de cuya cabsa, e porque muchoa 
no tienen con que sustentar las dichas costus, muchos se quedan con 
sus quejas e agnrrios e no alcanzan su justicia, suplíq~ese ~ S. ~ 
sea serrido suplicar a nuestro muy sancto pad1·e que la iglesia e obis
pado desta cibdad sea arzobispado metropolitano en esta Nueva Esi-· 
ña ; porque todos lo:; casos que se ofrecieren, ansí en 1~ tocante a 
lo que dicho es, como en lo que más convenga, haya la dicha ca~ 
cera e superioridad ante quien se pida justicia e se haga en los di
chos agravios e quejas. Y en el entretanto que lo susodicho se P 
veyere, sea S. M. servido que se provea juez conservador pa~ q 
en lo pasado, presente e porvenir conozca e sea juez de apelac1on • 
e en lo uno e en lo otro conozca e oiga a los querellosos contra los 
cbos obispos e sus jueces e oficiales e otras religiones, e haga justi · 
a las partes, porque por falta <lcsto reciben <laño las repúblic3:'· 
no haya lugar, como se ha visto, que los clérigos que en un ob1 
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do han hecho delitos, se pasen al otro, e no teniendo, como no tie
nen, juredición el obispo del obispado donde huyó en el donde se 
va, se quedan sin castigo. Todo lo cunl cesará proveyéndose según 

es dicho. 
Y porque al servicio de S. M. conviene haya en esta tierra mu- Qne se de¡¡_ 

cho número de esclavos negros ansí para sustentación de l d" 1 cencia gen<!-. . . ' as 1c rns ralmente de 
mmas como para otros serv1c10s, supliquese a s. JL sea . ·d d pasar negros . . se1 VI o e pagando e" 
dar hcencrn e facultad generalmente a todos para que puedan traer e el puerto los 

tmigan a esta Nueva España los dichos esclavos pagando en los t:~~?1~gar. 
puerto, della su almojarifazgo, sin tener necesidad de otra licenci-1. 

po~¡~e de venir c~m~ e r•ot· la via que hasta aquí han venido, h;~ 
rec1b1do mucha veJac1ón las personas que en ello han entendido, lo 
cual será gran merce<l e beneficio a toda esta tierra e acrecentamien
t.o de la hacienda de S.M. 

Y porque con viene para la seguridad des ta Nueva España q ne por Qne ~ e <1 e 11 

todas vías se aumente esta cibdad e población de espa- 1 ll heredamien_-, no es en e a, tosa los vec1-
suphquese a S. ~1. sea servido para efecto de lo susodicho de _ nos ~le aqued el d ' man llae1brlad to-
_ar que e to os los pueblos desta cibdad comnrcanos, se tomen !nai:itlo a l_os 

h_erras pam dar e repartir por los españoles vecinos de esta dicha ~';!~ª1:!ªr~::: 
c1bdad, para labr1rnzas de trigo e otras semiºllu d l· t· re.n con ve-·- «S e a 1erra, en1e 11 tes " 
hacer nnas e otras hereda<les en que se arraiguen e perpetúen en dá11d~se1a·_~ 
ella e sea parte para su sustentación; e porque lo susodicho se efec- ~~-otr,1s pa1-
túe se dé para ello facultad al dicho señor Visorrey e . So ha logu,·. . , , para. que s1 
algunas tierras conviniere se tomen para lo suso<licho a los natu
rales, dándoles en recompensa en otras partes lo que ansí se les 
t.omare. 

.. Y pues_ una de lns principales cosas y que más co11Yiene al ser
vicio de_ Dios nurstro Señor y de S. JL, e bien e acrecentmniento y 
perpetuidad destas partes es que S. U. sea infornrndo de todas las 
cosas de ~cá, segund e como son e pasan, y esto no hay perso
sona de _mngún género ni calidad que sea que ansí lo pueda facer 
que ~l dicho scño_r li_cenciado Loaiza' oidor, por haber tantos añosqu; 
ha sido parte pnnc1pal en la gobernación y justicia deEta tierra 
como ser uno de los oidores desta Alxliencia e Chancillería Real ; 

al~et~de destoque_ siempre por comisión del dicho señor Visorrey ~a 
11S1St1do en el Cu b1lclo e Ayuntamiento <lesta dicha cibdad, e el dicho 
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Peralmíndez, vebedor general y oficial de S. M. y voto en este Ca
bildo, y le son not0rias todas las necesidades, trabajos y miserias que 
esta cibda<l e tierra padece e aun muchas más de las que por estos ca
pítulos se suplica e han visto por espirencia y al presente ven loa 
términos tan desasosegados e inconstantes que en esta NueYa Espa
ña pasan y tan peligrosos, pues de dos años a esta parte, a dichos 
de prelados y de religiosos, caballeros y todo género de más gente, 
se pasó tan gmn peligro de que se esperaba 1nucho dafio, sino vi
niera como vino tan breve el remedio y sosiego con el próspero sub. 
ceso del dicho señor Visorrey, que con tanto trabajo suyo y de los que 
fueron en la jornada se castigó e allanó rebelión tan endiabhida e se 
tomó enmienda de los frailes que martirizaron y de muchos espa
ñoles que mataron y de t~ntas abominaciones que intentaron, y co
mo no sólo fué vitoria especial en aquella parte sino general en toda 
la tierra y según los malos deseos y malas muestras que en toda la 
tierra y en todos los natur11,les parecieron, y como desde esta vito
ria acá el aumento de vecinos y mucho género de oficiales ha ido en 
harto número y acrecentamiento y el labrar de casas y planktrse hereda-. 
des, y con máscalor se ha mostrado en muchos voluntad de a rrnig,u,e 
¡· 1,erpetua rse en estas partes, y como son tan delicados y tan varios lOI 
su bcessos de •~'> al presente, con s61o cartas de particulares sin babli 
Yisto cédula en provisión de S.M., en que dicen las cosas que algu
nos o algún religioso intenta en mudanza e desasosiego de las COIIIII 

de estas partes, en especial de un fray Bartolomé de las Casas, q 
conciencia ni espirencia no le pueden constriñir a lo que hace, a 1ó 
menos en lo desta Nueva F.opaña, pues no lo ha visto ni entendí® 
ni residido en ella, ha puesto tanto desasosiego, tanta tibieza gen 
ral y tant• baja en el valor de las raíces y granjerías de la ti• 
que da 0Cllsi6n que, sin ver de que se tema, temamos. Convi 
que en nombre de esta gran cibdad e de esta Nueva. F.spaña, S. 
sec'l. informado de todo lo qne pasa e, aunque tenemos por cierto q 
el deseo e voluntad de S. M. es servir a Dios nuei:tro Señor y 
veer lo meior y que más convenga y hacer a todos mercedes, su 
curse ha a S. M. que a los religiosos y personas part.iculares que 

,•entura buen celo les mueve, S. M. sea servido oírles pero no 
que sean purlcs para que S.M. e su muy alto Consejo, por info 
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ción de los tales, se detel'lnine de d 111. 1 · s e ª u. as cosac:i de ' 
determmadas, porque aun suele t . '~ aca necesarias acon ecer ped1rs 
se y suplicarse, que después de ·a . e cosas, Y escrebir-vem as s1 se usa f 
por la costancia que hay y p 1 ran ueran dañosas ' or o que se ta d l . ' 
siempre ha de residir persona d r ª e remedio; y pues . e gran reputació 
reside e Chancillería Real de pe d n como al presente ' rsonas otas e t d'd 
tan excelente y tan grande no 1 . en en 

1 
as en cargo . , se es qmte lo q 11 

por informaciones de reli<1io . d ue es ª e os de hacer 
6 sos rn e otras 

res, porque, aunque se muevan co b personas partícula-. n uen celo no s ta 
enhendün fundar un nuevo d ' on n capaces que mun 0 yuna'nue · l · 
est.as partes, y donde van las cosas ta d 1· va ig esia como lo es en 

d 

• Y n e 1cadas y ta · 
octrmas, que pocos en el mu d l n m~~rtas unas n o as entende ' · 

ne entre manos, y desto y de t d . f , nan smo el que las tie-o o m ormaran a s M 
nas que en tales cargos han tad . · • como perso-. es O e cop10same t d d 
conviene, p!.lra efecto de tod l n e e to o lo que 
quier cosa dello. 0 0 que de suso se suplica e cual-

v1 o que en esta 'bd d Suplicarse ha a s. :M. sea ser .d 
mandad general conforme a la 

1 
d · ci a haya her- Que ha va 

de los que f . d s eyes e el reyno, y que un Al Id hernuuuJá<l 
ueren ca a un año sea del . . ca el< qne uno do 

antigüedad y el otro de 1 l , regumento desta cibdad por osd_.Ucal~e.~ . ' os 1omados homb · d l or i nar1ol:! 
siendo nr.o del re<1iiniento d . , ies e pueblo. Porqueªea regidor. 
d . " no e¡am el t.,1 veci p,,.,,,,, Y " 
e aceror el dicho cargo. no persona honrada i·,a de tri con-

Supi · S sulta. 
.1car a . M. que la escrib:mh d l . proveer de esta dicha c1· bd d ' e a dicha hermandad sea a"'· .. ,_ a e para pro . d l L,'3(.r i u a n í a 

En la cibdad d T . pios e la. de herman-e enuxt1tán México d ta N dad para pro-
e ocho días del mes de no . - es ueva España, veinte pios. 
tro Salvador J . v1embre, ano del nacimiento de No lw log11r. 

esucr1sto de mil e q . . nues-
es n o en las casas del Cabildo e A . aren y dos años, 

ta d mmentos e cu ta 

en cabildo, según lo ha d yuntamiento de la dicha cibdad 
n e uso e de co t b 

proveer lo que conviene 1 . . s um re, para entender e s en e serv1c10 de D · . M. e bien de esta re , bl' ios nuestro Señor e de 
Mota, Alcalde ordinario ;; ica, ~s señores Gerónimo Ruiz de la 
Gonzalo Ruiz y do L '. d ernan o de Salazar' fator de S M y 

11 ms e Cast B • · ·' 
calde de las Ataraza G ro y ernaldmo de Albornoz Al-

. ' nas, Y onzalo de Sal , • ' 
regidor, en presencia de mí H az~r, regidores e votos de 
y del Cabildo los d. l ~ ernando de Sierra, escribano de S M 

, ic 10s senores . t· . . . JUS icias e rerridores ¡>l t· o a 1caron en 
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las cosas que era necesario informar e suplicar a S.M. para el reme. 
dio, perpetuidad, conseryación desta tierra, e sobrello hicieron y or
denaron la relación de suso contenida, que son diez e siete capítulos, 
e dijeron que por que al presente se ofrece v.1n a los reinos de ~ 
tilla a S. M. los señores: el licenciado Francisco de Loa.iza, oidor del 
Audiencia Real desta Nueva España, y Peralmíndez Cherino, vee
dor desta dicha Nueva España, y porque sus mercedes e cada uno 
dello~ son personas que tieneú noticia e saben la necesidad que hay 
en que se suplique a S. M. y S. M. provea e ha~a mer~ed n ~ 
tierra de lo que ansí se le pide e suplica en los dichos diez e siete 
capítulos, para el bien e perpetuidad de toda esta N uev~ Españ~ filé 
acordado que se envíen los dichos capítulos con los dichos senores 
licenciado Loaiza e Peralmíndez Cherino e se les dé poder para el 
dicho negocio: e porque S. M. sea mejor informado de lo susodicho e 
de la necesidad que hay se provea lo que se suplica, acordaron se ha
ga ver todo lo susodicho al Ilmo. señor don Antonio de Me~1doza, Vi
sorrey e Gobernador desta Nueva España, para que v_1sto por su 
señoría se informe, pida e suplique con su acuerdo; e lo firmaron de 

sus nombres. 
Gerónimo Ruiz de la }íota.-Iiernando de Sctlazar.- Go11zal& 

Rtiiz.-Bernaldino de Alborno?-.- Gonzalo de Solazar. 
Por mandato de la dicha Cibda<l de ~léxico 

Jfernando de Sierra 
Escribano. 

A. G. I. 2-2- 2¡2 
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XXV 

CARTA DE DoN Ii'RA Y JuAN DE Zm1ÁRRAG.\ AL CoxsEJo DE INDIAS. 

- M ÉXICO, 28 DE :MAYO DE 1544. 

Reverendísimo señor y muy magníficos señores. 
El licenciado Pero López, médico en esta ciudad, que ha mucho 

tiempo que está en ella y ha servido mucho a S. M., como V. 
S. sabe tiene un hijo clérigo bien hábil y docto que estudió en Sa
lamanca y acá prosigue su estudio y es dado a las letras y virtud. 
Cabe en él cualquier merced que S. M. fuere servido de le man
dar hacer, porque allende de ser estudioso es de buena vida y 
ejemplo, y las obras que todos los religiosos destas partes han recibi
do de su padre, que los ha curado y cura sin ningún interese, lo me
recen, envía a suplicar a S. M. por un canonicato para él; y 
por haberlo servido tambien el padre y merecerlo el hijo, estará en 
él muy bien empleado. A V. S. Rma. y Mds. suplico le favorezcan 
en esto para que S. M. le haga esta merced, porque en ello se 
me hará a mí grande, y estará como digo bien empleado en super
sona. Nuestro Señor la Rma. persona y estado de V. S., y las muy 
magníficas personas y casas de V. Mds. guarde y acreciente. De 
México a 28 de mayo de 1544. 

De V. S. R. y Mds. obediente orador, 
Fray Juan, Obispo de Jllé.cico. 

A. G. l. 2- 2-5¡5 


